
Acervo Mercantil 

El anterior estudio, del culto y estudioso Registrador D. Ramór: 
M.a Roca, puede servir de introducción al proyecto de Real-Decreto­
Ley que ha redactado sobre el patrimonio comercial la Comisión 
nombrada por Real decreto de 15 de Julio de 1924, y al voto parti­
cular formulado por D. José Ayats, de que tanto se han ocupado los 
gremios mercantiles y la Prensa en generaL 

ARTICULADO COMPLETO DEL DICTAMEN 

ACERVO MERCANTIL 

Artículo 1.° Constituye el acervo mercantil el conjunto de bie­
nes y derechos-con exclusión de las mercaderías y del nombre per­
sonat-<ieclarados por el comerciante, persona naturaJ o jurídica, 
oomo aquellos de que se valle para ejercer el comercio. U na vez 
constituído, valorado e inscrito el acervo mercantil, puede ser ob­
jeto específico de todas las relaciones jurídicas. 

Art. 2.0 La declaración del acervo merCaJP.Itil se ilmrá en escri­
tura pública o en documento autorizado por Corredor de Comercio 
y deberá contener d nombl'e y domicilio del declarante, una rela­
ción exacta de los bienes y derechos inscritos en el acervo, COl'! los 
datos de inscripción en los Registros de la Propiedad inmobiliaria, 
intelectual, industriaV y comercial, cuando se tratare de cosas que 
en ellos deban ser registradas, y el inventario de los bienes y dere­
chos que pertenezcan al comercia.nte y éste qui,era incluir en el 
acervo, con protocolización, en su caso, de los documentos origi-
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-t\itles: de• eatatter privado·o mercántil 'por los :Cuales 5e le concedán 
ta.le:S dúécñós; y ta valoración que a todos lo~ elementos en con1uh­
t6 asigi:te ef'decllu.:ante. En el ca9o de haberse de ptot:ocoHzar algún 
docútrtenfo privado o mercantil, sólo podrá autorizar la escritura 
oorrespondie't1t.e· ·ttn Nótario público. 
r' Art. 3;• Las· tnodifieaciones que se hagan en el aoervo por adi­
ción, sÜstracción o alteración de cuadquiera d•e sus elementos b va­
·toraoiór.; tendmn las mismas soliemnidades que la constitución, sien­
do libre el' duefio de realizar esas ah•eraCiones siempre que quiera, 

• a menos de que, soore el acervo haya adquirido derecho algún rer­
ce~o, sin consen.tilniento del cual no podrá modificarse la declara-
ción fhlecha. · ' 

Art. 4·" El acervo mercantil, para que pueda considerarse le­
g'llJln1en:te cónstitu•fdo, ser objeto de relAciones jurídicas y ori~en de 
los derechos· qt.te a sus· dueños se reconocen en esta ley, habrá de 
estar inscrito ert.et Registro de Acervos Mercantiles que se llevará: 
eri los partidos judiciales donde. haya Registro Mercantil, ·en este 
mismo Regi'stro, y en los restantes pai:tidos judiciales, en el Regis­
tro de la· Propiedarl> En este Registro de Acervos Mercantiles ha­
brán de inscril:iirse neCesariamente todas las declaraCiones de cons­
tituciórt, transmisión, gravamen, modificación y eXtinción de los 
acerv10s mercantiles correspondientes a los comerciantes, pé.rsonas 
individuales o jurldicas, que tengan su domicilio en• el re.spectivo 
partido judicial. Cuando la Sociedad o el oomercianve que registre 
un acervo mercantil esté también inscrito en el Registro Mercárítil 
correspondiente, se con·s.ignará al margen de la inséripoión prime­
ra de éste una nota de referencia al lugar, libro y folio en qu'e 
esté inscrito en el Registro de Acervos Mercantiles. 

Art. 5.0 Las inscripciónes en el libro de acervos •se harán me­
dian~e relaci6n sucinta del documento presentado, del fúndonario 
autorizante, fedha., nombre y domicilio delt declarante y transcrip­
ción literal de la deScripción o modificación de los bienes y dere­
chos constitutivos del acervo, tal como en el documento presenitad.o 
a inscripción se consigne, y del valor aisignado. 

Art. 6.• El acervo mercantil se extinguirá: A) Por la sola 
voluntad del que lo constituyó, si no se ha creado sobre él ningún 
deredho de tercero, o la de cuantos aparezcan en el Registro con 
algún derecho sobre él, manifestada en escritura pública o docu .. 
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mento autorizado por .Corredor de comercio, que otorgarán los ti~ 
tulares, según el Registro, o sus derechohabientes.-B) De oficio, 
ouandq constare del Registro Ja desiaparidón, de heaho o de dere­
cho, de todos los elementos que constituían el acervo mercantil, ya 
por voluntad de parte legítima, ya por providencia judicial. 

Art. 7.° Cuando en un acervo mercantil se incluyeren derechos 
QOincedidos por un tercero al declarante y propietario de dicho acer­
vo, bastará ·ta solicitud de aquél, acompañada de d~umehto de 
idéntica naturaleza a aquel en que se hizo la concesión del derecho. 
pa¡ra anotar en el Registro su llliOidificación o revocación. La ano­
tación perjudicará, a todo tercero que trate con el comerciante, sin 
pnejuzgar el derecho de éste ni el resultado de la coP.,tienda que pue­
de entablarse ante los Tribunales de justicia. 

Art. 8.0 En las transnüsiones por título universal del acervo 
mercantil el valor integro de éste se entieP.de oompnendido ,e_n la 
masa transmitida y afecto, por tanto, sin distinción, como la uni­
versalidad de bienes, al pago de las obligaciones del causaP.ite. La 
transmisión por título· singular, mortis-causa, lleva consigo, si los 
herederos' no solventasen las deudas tota:l'es del causante,. la atribu­
ción expresa del acervo merca:P.itil a la obligación de solventa.r las 
obligaJciones de dicho causante. Las transmisiones por actos ínter­
vivos de los elementos que forman parte del acervo, del acervo mis­
mo, y todo traspaso de ·P.egocio comercial, deberá ser anunciado en 
el Boletín Oficial de la provin~ia, manifestándose el nomb~re y do­
micilio Clel comerciante que traspa¡sla, 1el objeto del traspaso y el 
nombre y domicilio de quien lb adquiere. U na vez hedho este anun­
cio y durante los quince días siguientes, podrán los acreedores del 
que traspasa formular su151 reclamaciones por uno de estos medios : 
comparecencia ante Notario público o Corredor de ComerCio; en 
acta, de la cual se toma.rá inmediata razón en el1 Registro de Acer­
vos, o manifestación, heCiha de cual1q¡uier manera fehacieP1úe, al que 
va a adquirir. Si transcurridos los quince días desde el anuncio 
pasaren otros treinta sin haberse verificado la transmisiÓP.í, será pre­
óso repetir el anuncio y volver a c.ontar los plazos. 

Todo traspaso de elementos del acervo, de este mismo acervo o 
de cualquier negocio de comercio hace responsable de las deudas 
Pegistradas o anotada1s en el Registro de h-ervos, de las reclama­
das al que adqui·ere, dentro del1 plazo, y de ts que se consignaren 
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en el dooumento de traspaso al transrtürente y al adiq_lUirente, con 
respontsabilidad solidaria, reservándose a los dos las excepciones 
que. les asistan contra las reclamaciones formuladas. 

Art. 9.0 El acervo mercantil puede ser hipotecado en garan­
tía de cualquier obligación, y si lo fuere, sujeta directa. e inmedia~ 
tamente los bienes en que comsiste, sin desplazarlos, al cumplimien­
to de la oblitgación que garantice. 

Art. 10.0 La hipoteca se constituirá en escritura pública o en 
documento autorizado por Corredor de Comercio, y el titulo en que 
se constituya, además de la expresión exacta de l'a obligación ga­
rantizada y de los pactos Hcitos q¡ue las partes estipulen, contendrá 
una relación de todas las obligaci~mes que al constituirse tuviere el 
comerciante con relaciónt a tercero, las cuailes 1sierán preferentes a la 
obligación garantida con \hipoteca, a men:os de que sus titulares 
consientan en posponerla a. ésta. 

Art. II. o La hipoteca no .adquirirá eficacia. en cuanto a tercero 
más que mediante su ins!Cripción en el Registro correspondiente 
de Acervos Mercantiles, sin perjuicio die ser también inscrita en el 
Registro de la Propiedad si alguno de los elementos constitutivos 
del acervo tuviere carácter de inmueble o derecho real. La inscrip­
ción en el libro de acervos mercantiles de las operaciones dte hipo~ 
teca sustituye a las que hubieren de hacerse 'en el Registro Mercan­
til si al constituirse la hipoteca hubiere algún acto o contrato suje­
to a inscripción en dicho Registro. 

Art. 12.
0 Para hacer efectiva la hipoteca sobre el acervo mer­

cantil se seguirá el siguiente procedimiento : 
1.0 Será competente el Juez del partido donde el acervo mer­

can,til esté inscrito. 
2.0 Se iniciará el procedimiento por escrito, que, sin necesi­

dad de valerse de Letrado ni Pwcurador, presentará el acreedor, 
fijando la cantidad que reclama y la razón por la cual lo hace, 
y acompañando el documento registrado en el libro de acervos 
mercantiles en el' cual se contSttituyera la hipoteca. 

3.0 Recibido este escrito, si el Juzgado estima que el crédito 
no es exigible por no ser Hquido o no estar vencido, lo rechazará 
de plano, y en otro caso librará mandamiento al Registrador orde­
nándote que anote la iniciación del procedimiento y libre certifica­
ción de quién sea el poseedor actual del aJCiervo mercantil conttra el 



ACERVO MERCANTIL 

cual se reclama, en el Registro ; de cómo aparece oonstitúidb ese 
acerVo después dé las modifif.aciones que· ha;yan ten id<'> . efecto, y 
de las anotaciones o gravámenes que en, el Regis.tro ·aparezcan.· 

4· o Cumplimentado el'rnandainiento,. se dará noticia del! pro­
cedimiento a cuantos estén interesados, según¡ el Registro, en la 
propiedad del acervo, o por razón de gravámenes poSteriores al del 
reclamante, !h:a,déndose esta n:otificaeión personalme111te, si ros inte­
resados tuvieren su domioillo en el pa¡rtido judicial, o por edictos y 
simultáneamente a lo que se dice en el párrafo siguiente, si no lo 
tuvieren. 

5·0 Tan pronto como se hayan hecho las citadones que perso- '-, 
nalmente deben1 verificarse, o dentro de los cinco días si-guientes a 
aquel en que se recifia el .mandami•ento despachado del Registro de 
la Propiedad, se publi·tará en el Boletín Oficiá7 de la provincia 
anuncio de que en el día que se señaJe, que habrá de ser después 
de los vein.te días de publicación del anuncio y antes de los treinta, 
se celebrará en el Juzgado subasta del acervo mercantil• de que se 
trate, por la cantidad en que aparezca tasado en el Registro. 

6.0 Llegados el día y hora señalados se cel•ebrará la SIUbasta 
ante el Juez, sin sujeción a tipo y por pujas a la llana, pudiendo 
tomar parte en la subasta todos los que constituyeren depósito del 
20 por roo del tipo de subasta y el acreedor hipotecario, adjudi­
cándose el acervo al mejor postor, quien en el acto entregará la to­
talidad del precio, sin necesidad de hacer depósito alguno. 

7.0 Si no hubiere postores y el acreedor ejecutante lb pidiese, 
o el mejor fuere éste acreedor !hipotecario, •se le adjudicará el acer­
vo ; pero en el caso de que la postura hecha no !fuese superior al 
crédito del ejecutante, quedará, eso no oostante, por d hecho de la 
adjudicación, extinguida la obligación en garantía, de la cual se 
constituyó la hipoteca. 

8. 0 El adjudkatorio de un acervo mercaPtil en procedimiento 
judicial asumirá todas l.a•s cargas que resulten de la inscripción del 
acervo ante.riones a la del ejecutante y se cancelarán de oficio, al 
mismo tiempo que se inscribe la adjudicación con la sola presePita­
ción del documento en que conste ésta, todos los gravámenes pos­
teriores que apa:rezcan en el mismo libro de acervos mercantiles. 

g.0 El precio de la subasta se desti:.Pnrá al pago de las oos•tas 
judiciales ; luego, a satisfac~r la obligación garantida, y el sobran .. 
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~~··si !o ;hay, se entregará al deudor, 1si no hay otros acre~ed.o¡res i.ns­
critos, o quedará en depósito en el Juzgado, si lo hay, para su 
eotrega a -quien ten1g.a .der-echo sobre e,ijo. 

· I0.° Contra la decisión del Juzgado de no admitir el escrito 
iniCial cabrá roourso de apelación en ambos efectos, y contra las de­
má.s decisiones judiciales en este procedimiento siumario, el de 
apelación en un solo efecto. 

I 1.0 El procedimiento •P.o se interrumpirá por causa alguna, 
salvo la falsedad del dtull()l, ni será preciso hacer otras noüficaciones 
que las enumeradas antes. 

Art. IJ.0 Las constituciones, adiciones y resta de elementos, 
valoraciones y extinciones de los acervos mercantiles no están su­
jetas a impuesto de de!'echos reales. Para la aplicación de los im­
puestos en las transmi1~.iones de los elementos que constituyen el 
aoorvo o de 'este mismo regirán !aJS reglas con arreglo a las cuaJes 
se determina el valor de bienes transmitidos en el Reglamento del 

· I.m,puesto de Derechos reales, y cuando al mismo tiempo de trans­
mitirse los bienes y derechos se transmita también el pasivo del 
negocio, se entiende que no hay adjudicación 1eP.' pago o para 
pago

1 
de deudas, liquidándose únicamente la transmisión por el 

saldo ac.tivo que resultf'. Los hofiOmrios que d:eveiP.Igu.en los Nota-

rios y los Corredores de Comercio se ajustarán en las tran'smi,s:iones 
a -la cuantía que sirva de base para el pago del J m puesto de Dere­
chos reale~, y cuando se trate de constitución, modificación o ex­
tinción del acervo mercantil por voluntad de su dueño, se reduci-

rán a la mitad de los q¡ue por arancel les correspondan sobre la 
cuantía declarada. Los Registradores de la Propiedad percibirán: 
por el registro de toCio documento que lhtaya d!e insoribirse, 10 pe­
setas por la primera hoja que ocupe en dkho registro y dniCo pe­
setas por cada una de las restantes o fracdón de ella ; por la ma­
niTestación de los liBros, una peseta, si se indica el tomo y foliO<; 

por la ·busca, cinco pesetas ; por expedición de certificaciones a so~ 
licitud de particulares o i.n,terés de particulanes, cinco pesetas por 
hoja ; las anotaciones que se hagan a requerimiento -de te1.1C1ero, con­
forme a lo previsto en -el artículo 7. o, se harán de J()lficio, sin exac­
ción die !ilerecho ; por cada nota marginal de referencial al registro 
mercantil o al de la propiedad, <1() de reclamaciones 1formuladas oon-

~~ 
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forme a lo previsto en el airtfoulo 8.0
, una peseta, cincuenta cén­

timos. 
Art. r4.0 Los comercia,nil:es e industriales que hayan de ser 

deisalojad/ols del local que ocupen por ('ausa de utilidad pública tie­
nen derecho a ·ser indemnizados, si estuvieren establecidos o lhlu­
bieren declarado su acervo mercantil antes de publicarse oficialmen­
te la obra para la cual hubiese de realizarse la expropiación~, o si 
habiéndose establecido después de publicada esa not ida oficial .lle­
vaflen tr·es años por lo menos en el mismo locan. 

Los de:echos q¡ue se establecen e~ favo~ del ocupante legal_ se' 
rán extehstvos a sus sucesores, lo mtsmo s1 lo son por herencta o 
legado que por venta, arrendamiento, ('esión o traspaso o cual­
quier otro título que signifique la continuación del negocio esta­
bllecido. 

Art. 15.0 Si el comerciante tuviese declarado su acervo, el im­
porte de la indemnizrución consistirá en el del aoervo mercantil, 
más un 3 por roo die éste p01r afección. Si el que ha de realizar la 
expropiación considerare exoesiva la valoración del acervo, podrá 
consignar el importe de ella y del 3 por roo sobre la: misma, y, 
previa esta consignación, exigir que 1se le acredit,e po·r el comer­
ciante la utilidad global obtenida en el local 'qiue se trate de ex­
propiar dura:n,te los cinco años últimos, y esta utilidad capitalizada 
al JO por 100 (o sea al 6 por roo anual) será el importe debido por 
la expropiación del acervo y a la que se aplicará el 3 por roo de 
a,i\ección. Si llevare menos tiempo, se obtendrá la media anual de 
beneficios, y multiplicada por 5 servirá de base para capitalizar el 
JO por 100. Cualqpier fal1sedad cometida por el comerciante en la de .. 
clairación d~ las cifras de benefiCios se considerará como falsedad 
en documento pMilico. Los intereses de la cantidad consignada, 
invertida en¡ valores del Estado que no sufra:n alteración en su co­
tización, será cobrado por el ~comeroiante expropiado mientras se 
tramita la impugnación~' y una vez resuelta, hará suyos como in­
tereses los que hayan correspondido a la cantidad que em definitiva 
haya de percibir, y el exceso que hubiere cobrado se rebajará de 
la cantidad que haya de entregársele. Sin la consignación o el pago 
no podrá ser desalojado el comerciante del local que oC:upe. 

Art. r6. 0 Si el oomercia:n1te no tuviere inscrito 1su acervo mer­
cantil, el importe de la expropiactión será también el determinadq 
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·-en! ef artículo anterior, pero el expropian te no vendrá obligado a 
-satisfacer la cantidad correspondiente al acervo y el 3 por 100 de 
·afección hasta que el comerciante haya demostrado con 1105 datos 
de sus libros oficiales de comercio o con las declaraciones que haya 
hetho para tribu,tar a la Hacienda, salvo prueba en contrario de 
fdllllde o falsedad, cuáles son las utilidades que han de servir de 
base para la1 capitalización,, 

La oc'upación del local en este caso podrá hacerse sin consig­
nación ni indemnizacion previa. 

Ar:t. 17.0 Toda valoración que se ih)a¡ga para el caso de ex­
propiaciór.l se entenderá firme siempre que se satisfaga el precio de 
tal expropiación dentro de los seis meses si~uientes a la valoración 
realizada, quedando en otro caso sin ningún valor ni eficacia y 
habiendo de repetirse cuando realmente se fuere a proceder a la ex­
propiaCión y pa;go. 

Art. 18.0 En caso de expropiación de alguno de los elementos 
del acervo, separadamente, si el expropiante y el expropiado no 
se pusieran de acuerdo sobre la valoroción, habrá de realizarse la 
expropiación total del acervo ín1tegro, ha1ciendo suyo el expropian­
te, para utilizarlo en su provecho, todo cuanto lo constiituya. 

1 

RÉGIMEN DE LOCALES MERCANTILES 

Art. 19." El arrendamiento de locales para industria o comer­
cio respeCto a los comerciantes e industriales que no ruvieren re­
gistrado su acervo mercantil es enteramente libre, salvo las restric­
ciones que en materia general de alq¡Uiileres estén vigentes. 

Art. 20." El comerciante o industrial que quisiera acogerse a 
los privilegios que le ·concede la presente disposición y tuviera ya 
constituido su acervo mercantil lo manifestará así en su contrato 
de arrendamiento inicial, haciendo for:ma.r a éste parte de aquél, 
y mientras no se varíe la valoración dada al· acervo no podrá alte­
rarse el precio del arrendamiento ; pero el dueño del edificio ter­
drá deredho a desahuciar al arrendatario una vez transcurrido el 
plato del contrato, indemnizándole-siempre que voluntariamente 
dejase libre el local-cor.1 el v<l!lor declarado al acervo mercantil, 
deoudendo el ·que se haya asignado, capi.taHzando la renta al 7 
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por roo, al oontrato mismo de arrenda¡miento y .el de los demás ele­
mentos que en aquél figuren y que 1Si1n. sufrir menoscabo o que­
branto por el acto de la desposesión del local arrendado queden ti.e 
propiedad del comerciante arrendrutario y de su partioular uso y 
aprovechamiento. 

Si el oomercia:nt'~ aumen1tase por n1ueva. declaración el valor 
del acervo, se entenderá automátiC:aJrnente aumentado el precio del 
alquiler en un 5 por roo de la cantidad en .que consista el aumento 
de valoración. 

Durante el pla,zo convenido en el contrato de arriendo pddrá~ 
el rurrendatario o SUIS dereohohabientes traspasar libremente su 
~cervo, pero serán responsables subsidiariamente respecto al due­
ño del local de !:as obligaciones contraídas en el contrato de arren­
damiento. 

El comerciante o ·industrial que tuviere arrendado un local y 
constituyere luego su acervo no podrá incluir en éste su contrato 
de arrendamiento sin consentimiento del propietario. Esto no obs­
tante, durante el plazo de un año, contado desde la promulgación 
de esta disposición legal, los comerciantes podrán declarar su aeer­
vo incluyendo en1 el mismo su contrato de ~rriendo sin consenti­
miento del propietario; pero el valor del acervo en este caso no 
podrá exceder del doble de l:a cantidad que represente tal arriendo, 
capitalizada la renta al 7 por 100. 

Art. 2I.0 m plazo de aviso que ,haya de fijarse en los contra­
tos para terminar el arriendo e impedir la tácita reconduodón no 
podrá ser inferior a seis meses. 

VOTO PARTICULAR DEL SR. AYATS 

Artíoulo r .° Constituye el ac·ervo mercantil el conjunto de ele­
mentos. patrimoniales heterogéneos de que se valen el oomerdiante 
o industrial para el ejercicio de su prof~sión1. 

Tales elementos son los bienes v derechos del comerciante o 
industrial, entendiéndose por derech~s los que tenga sobre el lo­
cal que ocupe, desde la propiedad absoluta hasta el normal arrien­
do; la opción de compra ; las representaciones, comisiones y ex­
clusivas; mercaderías; nombre pet'lsonal; todos los aspectos de la 
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p~ied:ad industrial:, patentes, marcas o nombres ; las rnaquina­
Tias, eniSeres y útiles ; los secretos y fórmulas de fabricación ; las 
muestras e instalaciones; contratas y suministros; todo, en fin, 
euanto con1s.tituya un patr.imonio directa y permanen1temente apli­
cado al ejercicio del comercio, como verdadero instrumento comer­
cial. 

La constitución del acervo mercantil tiene carácter vQl.UINario 
para el interesado . 
... ... ... ... ... ·-·· ............................................... . 

Art. 14. Los oomerciantes e industriales que hayan de ser 
desalojados del local que ocupen por causa de utilidad pública 
tienen dereeho a 1ser indemnizados. 

Los derechos que se establecen en favor del OCIUpante legal se­
rán extensivos a sus sucesores, lo mismo si lo son por herencia o 
legado que por venta, arrendamiento, cesión o traspaso, o cual­
quier otro título 'que signifique la continuación del negoCio esta­
blecido. 

Art. 15. Si el comerciante tuviera declarado su acervo, el 
importe de la indemni~ción ·COP.ISÍstirá en el d~l acervo mercantil, 
más un 3 por 100 de éste por aJf.ección. Si el que ha de realizar la 
~propiación considerare excesiva la valoración del acervo, podrá 
consignar el importe de ella y el 3 por 100 sobre la misma, y, previa 
esta comsignaoión, exigir que se le acredite por el comerciante la 
uti:lidad global obtenida en el local que se trate de expropiar du­
rante lotS cinco años últimos, y esta utilidad capitalizada: al 30 por 
100 (o sea al 6 por 100 anual) será el importe debido por la expropia­
ción del acervo, y a l3¡ que se apUcará el 3 por 100 de afecCiión. Si 
llevare meP.os tiempo, se obtendrá la media anual de beneficios, y 
multiplicada por 5 servirá de base para capitalizwr el 30 por 100. 

Los intereses de la cantidad consignada, invertida en valores 
del Estado que no sufran alt·eración en su cotizaoióP.1, serán cobra­
dos por el comerciante expropiarlo mientras se tramita la impugna­
ción, y, una vez resuelta, hará suyos como intereses los que hayan 
correspondido a la cantidad q:ue en definitiva haya de percibir, y 
el e:xceso que hubiere cobmdo se reba~ará de la cantidad que haya 
de entregársele. 

Sin la consignación o el pago no podrá ser desalojado el comer­
cian te del local que ocupe. 
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Art. 16. Si el oomerciante no tuviere inscrito su acervo mer­
cantil, el importe de •la expropiación será también el determinado 
e.P.I el artículo anterior, pero tendrá necesidad e'l comerciante de de­
mostrar, por las pruebas admitidaiS en Derecho, ouáles son las uti­
lidades quJe han de servir de base para •la¡ capitalización de su aaer­
vo. En caso de impugnación por parte del expropiante, se seguirán 
los trámites señalados en el artículo anterior, siendo también nece­
saria la consignación, por lo menos, de las cantidades con que su­
ponga ha de ser indemnizado el comerciante para obligarle a des­
alojar el local objeto de expropiación. 

ARRENDAMiiENTO DE LOCALES PARA COMERCIO O INDUSTRIA 

Art. 19. Todo local que se arriende para el ejercicio de comer­
cio o de la industria se regirá por los preoeptos de esta disposición. 

Art. 20. Se entenderá que un local se arrieP.da, para •los fines 
indicados cuando el arrendatario reúna las condiciones señaladas en 
el artículo 1.0 del Código de Comercio y destine el loca:! de que se 
trate a actos de comercio o industria. 

Art. 2)1 El contrato de arrendamiento se extenderá por escrito, 
en el papel timbrado de la clase que corresponda, y se consignará 
en el mismo la clase de comercio o .industria a que se destine el 
looal arrendado. 

Art. 22. El pago de alquiler, libremente convenido al formular 
el contrato, se ·lrará en la forma que se h:aya estipulado y, en su 
defeoto, por meses aJdelantados. 

El arrendatario no vendrá obligado a prestar fianza superior a 
un trimestre de alquiler. 

Art. 23. El contrato de arrendamiento seg¡uirá la finca en toda-s 
sus transmiSiones, siP.1 que sea aplicable en ningún caso el articulo 
1.571 del Código civil. 

Art. 24. El oontrato de arrendamiento será forzoso el primer 
año para el arrendatario e indefinido el plazo en favor del mismo o 
de sus derechohabientes. 

Art. 25. El propietario solamente podrá ejercita'r la aociÓP.t de 
desaJhucio contra los arrendataflios de •locales para industria o co­
mercio: 
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a) Por falta de pago del precio convenido en el .contrato. En 
este caso podrá el arrendatario hacer efectivo el importe reclamado 
hasta el momento del juicio de desahucio. 

b) Por !haber desÜP.a:do el local a usos -inmorales e iHcüos. 
e) Por haber, .sin copsentimiento del propietario, destinado el 

local a usos distintos de los convenidos en el contra.to inicial y que 
pusieran en peligro la finca. 

d) Cuando el propietario necesitare el local para establecer en 
el mismo su propia ind'lllstria, previa justificación de la necesidad 
en que se hallare de 10cupar el local de que 'se trate, debiéndose en­
tender en este caso i1P.dustria preexistente y del propio dv.eño de la 
finca no la de sus a,scendientes Q descendientes. 

En estos casos, admitida la necesidad, el dueño indemP.1izará al 
arrendata11io el importe por el1que se aprecie en la localidad el valor 
en traspaso del estaJblecimiento. 

Art. 26. En los casos de sentencia firmé de desahuóo, se da,rá 
al arrendatario un plazo no 'inferior a seiiS meses para dejar desalo­
,jado el local que ocupe. Durante dicho plazo percibirá el propieta­
rio co~o paigo exclusivamente el importe de los alquileres. 

Art. 27. Podrá el propietario aumentar el predo del arrendJa,. 
miepto: 

a) Cuando hubiere realizado por su cuenta obras de tal natu­
raleza que supongan aumento de valor de la finca, siendo en este 
caso el aumento del alquiler proporcional a los intereses del capi­
tal invertido y en la parte en que por las obras resulte beneficiado 
el arrendatario. 

b) Cuando por revisiom~s catastréiiJes se adjudique a la .finca 
aumento de valor, debiendo tarnbién en este ,caSiO ser el aumento 
del al¡qtui1er proporcional a la parte que en dioho aumento de valor 
representen el local o locales de que se trate. 

Art. 28. El arrendatario o sus derechohabientes podrán tras­
pasar libremente el local que ocupen y el establecimiento mer;cantil 
o industrial para continuarse el negocio establecido u otro similar, 
quedando en este caso subrogados los derechos anexos al arrenda­
miento en favor del nuevo arrendata;rio. 

Art. 29. El artículo 8.0 de la Ley Hipotecaria, primer párrafo 
de su número J. 0

, quedará redactado en la siguiente forma: 
HJ.0 Toda finca urba1P.a y todo edifiiciü, con exclusión de los 
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locales destinados a industria o comercio que apa~n como fin­
eaJs indepe11dientes, aunque pertenezcan¡ en porciones señaladas a 
habitaciones o pisos a diferentes du~ños en dominio pleno o menos 
pleno.n 

Y al' mismo artí·culo se le añadirá un número <JtUe diga : 
((4,0 Los locales contiguos con1 entra!da independiente a la del 

resto del edificio, destinados al ejercicio cle oualquiera indruiSitria o 
oomercio, «cm o sin vivienda, que 'separados por voluntad de los 
propietarios del resto del ·edificio pertenezcan a persona distinta del 
dueño del resto del inmueble.n 

Art. JO. La det·erminaóón de la finca comercial independ~ente \ 
se hará segregándola del edificio de que formase parte, de modo 
que no suscite d:uda respecto a la superfioie, forma y capacidad de 
los locales de comercio, y establed'endo entre éstos y el resto del 
edificio, con expresión, en la inscripción de los dos., las serv1idlllm­
OI"es- ar que queden sujetos una vez hecha la separación. 

Ar.fl. JI. Serán c101mpetentes para entender en todOIS los inciden­
tes derivados de los preoeptos de esta disposición 1QIS Ju~gados de 
primera instancia. Contra sus peso·luciones procederán las apelado­
nes establecidas por lars· di,s·posiciones vigentes. 

Art. J2. Los preceptos de esta di:sposkión alcanzan a todo el 
ter.ri:tor:io español. 

Art. J3• Será nula cualquier cláusula contractual que signifi­
cara renuncia. de los· derechos inmanentes de esta disposición. 

Art. J4· Los preceptos de esta disposición entran enr vigor des­
de la promulgación de la mirsma y quedan comprendidos· en aqué-
11os los contratos de arrendamiento vi~en1tes relativos a locales des­
tinados al ejercicio del comercio o de la industria. 

JosÉ AYATS. 

Madrid, Abril de 1925. 


